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PUNTO DE 8U8CRIPCI0N PNECiO 0£ SUSCRIPCION

n ZABAOOSA

En la Admlniatración del Bo l bl ín , Bita 
en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
reeitlendo su importe en libranza del Teaoro 
6 letra de fticil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL AitO -EXTRAIJERÓ 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta. . ,

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce 
da uno.

OB LA PROVINCIA M URAGOM
Es t e PERIÓDICO SE PUBLIC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leves obligan en Ja Península, Islas adyacentes, Canarias y 
«Fritónos de Africa sujetos á la legislación peninsular, i los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
sosa (Código civil.)
. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
ta) de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
atado cuatro días después para los demás pueblos de la asisma 
Provincia (Ley de 8 da Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que loe Brea. Alcaides y Secretarios reciban 
este BoteriN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reo.bo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, najo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t ín , coleccionados 
ordenadamente para sn encuadernación, que deberá verlflcarsa t: 
fina1 de cada somsstre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. O.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
du su importante salud.

(Gaceta 4 Marzo 1904.)

' "SECCION TERCEKA ~

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OIBCULAB

Notorias son las malas ooudieiones que reúnen los 
opales destinados á Esouelas públicas en un buen 

^Umero de pueblo^ de esta provincia. Faltos aqné- 
.Ija de condiciones pedagógicas ó higiénicas y 
uaata de seguridad, en modo alguno pueden servir 

¡os altos fines educativos é instructivos á que 
¡es destina. A mejorar tan deplorable estado de 

se ha dirigido la acción del Estado en oca
lones varias, mediante la adopción de aquellas 

. ^Posiciones que tienen por objeto subvencionar 
4 instrucción de edificios para Escuelas, siempre 

los pueblos cumplan determinadas oondiuio- 
e8i y autorizar la conversión del capital de la ter- 

parte del 80 por 100 de los propiot euajt-ua- 
^dos en virtud de las leyes de aesamortizacion 

'>Hrr^ invertirlo en esa clase de obras,
tampoco la provincia ha sido indiferente á ese 

^vimieuto de mejora y ha concedido, cuantas 
8e ha solicitado, el auxilio del personal téc

nico de su oficina de Construcciones civiles, para 
el estudio y redacción de los proyectos correspon
dientes.

No han bastado esas disposiciones para lograr 
los fines que la pedagogía é higiene requieren; con
tinúa siendo la mayoría de los locales donde se ha
llan instaladas muchas Escuelas rurales lo que fue
ron al comienzo del siglo pasado.

Que es necesario bajo todos los puntos de vista 
mejtyar el ambiente donde las futuras generacio
nes han de moldear su inteligencia y fortalecer su 
cuerpo para entrar en buenas condiciones en el com
bate de la vida, no hay para qué encarecerlo; pues 
se halla en la conciencia general y es aspiración 
unánime del hombre; y á conseguirlo deben concu
rrir las fuerzas de todos, representadas por el muni
cipio, la provincia y el Estado, completándose el 
poder del más débil, por el de los más fuertes y vi
gorosos.

Ei Real decrete de 5 de Octubre de 1883 regla
mentó las subvenciones que el Estado concede pa
ra la construcción de Escuelas, habiendo sido varios 
los pueblos de esta provincia (jue se han acogido á 
esos beneficios.

Tal estado de sosas inspiró á la Diputación el 
acuerdo de 22 de Mayo de 1903, de cuya ejecución 
se trata ahora por hallarse ya en vigor el presu
puesto de 1904, en el que se ha incluido una par
tida destinada á subvencionar, aunque sea modei- 
tameute, la construcción de Escuelas municipales.

A e-te efecto y en cumplimiento de aquella re
solución, la Comisión provincial ha acordado ha
cerla pública por medio de la presente circular en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 1» cual se 
comprenden los extremos siguientes;
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1 .® La provínola otorgará en concepto de sub
vención, y según lo viene practicando en la actua
lidad, el auxilio del personal técnico de la oficina 
de Construcciones civiles, para el estudio y redac
ción de los proyectos de edificios destinados á Es
cuelas.

2 .° La Diputación apoyará y recomendara efi
cazmente los expedientes que ios Ayuntamientos 
instruyan en solicitud de auxilios del Estado, para 
la construcción de Escuelas y de aquellos en que 
recabe autorización para aplicar á ese mismo obje
to todo ó parte del capital procedente del 80 por 
100 de Propios, mediante conversión y enajenación 
de las correspondientes láminas.

Como medio eficaz de ese apoyo, las oficinas de 
la Diputación facilitarán cuanto* antecedentes es
timen necesarios los Ayuntamientos respectivos 
para la instrucción de esos expedientes, indicándo
les las diligencias que en cada caso deban ser prac
ticadas. .

3 .° Cuando los pueblos intenten construir Es
cuelas con subvención del Estado, ó con el produc
to de las láminas de Propios y no sean suficientes 
esos recursos para cubrir el gasto de las obras, la 
Diputación podrá concurrir en auxilio de aquéllos, 
mediante una subvención en metálico, que eu nin
gún caso excederá del 20 por 100 del presupuesto 
de dichas obras. .

4 .° Los pueblos cuyo número de habitantes 
no exceda de 1.000 y carezcan de elementos pro
pios para construir edificios destinados á Escuelas, 
podrán solicitar de la Diputación, en concepto de 
anticipo reintegrable en diez anualidades de igual 
cantidad cada una, el importe del presupuesto de 
las obras; siendo condición precisa para solicitarlo 
la justificación de esa falta absoluta de fondos y la 
obligación que habrán de suscribir los interesados, 
de responder al pago del anticipo que la provincia 
otorgue en cada caso, dentro de los créditos que 
consigne en sus presupuestos para este servicio. ,

5 .° También se otorgará subvención de 250 á 
1.000 pesetas, según los casos, á aquellos pueblos 
que por circunstancias económicas bien justifica
das se hagan acreedores del auxilio, siempre que 
no exceda de 1.000 el número de sus habitantes y 
acometan por sí solo* la construcción de Escuelas.

La Comisión llama la atención de los Sres. Al
caldes y Ayuntamientos todos de la provincia 
acerca del contenido en los precedentes números, á 
fin de que se aperciban del interés que á la misma 
merece cnanto se relaciona con la pública ins
trucción y del apoyo que para su mejoramiento ha 
de prestar á los pueblos que aspiren á realizar esa 
tan noble como legítima aspiración.

Como primer punto de partida saben ya, desde 
luego, que cuentan como base y comienzo de toda 
ulterior diligencia con el proyecto que redac
tará la oficina técnica provincial de Construcciones 
civiles, tan luego como el pueblo ó pueblos intere
sados lo soliciten.

En segundo término, la provincia ofrece todo su 
concurso para la instrucción y tramitación de los 
expedientes eu que se recabe autorización para 
convertir y luego enajenar el capital nominal de 
los Propios, y por último, ofrece contribuir dentro 
de los límites que consienta la Hacienda provincial 

á una obra tan útil y necesaria á la cultura y desa* 
rrollo del hombre de mañana.

Por esto abriga la seguridad de que pueblos y 
Corporaciones apreciarán en todo su valor el sacri
ficio de la provincia y aportarán á esta obra sü 
voluntad completa sin desmayos ni distingos, y 
movidos tan sólo por los altos fines que se per* 
siguen. , .

Zaragoza 4 de Marzo de 1904.—El Vicepresi
dente, Enrique Pérez Bozal.—Por acuerdo de 16 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

.........-en* mi hu í íi 1      ■mi—1|—

SECCION UUAKTA  ।
Tííoreñi ie Haciaadi de h proTiucia di Zaragow»

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de Contribu
ciones en el pueblo de La Aimolda:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que abajo 
se expresa, perteneciente al cuarto trimestre d® 
1903, se ha dictado la siguiente providencia:

«Resultando que los deudores á que se refiero 
este expediente, son en deber además de las canti' 
dades porque eu el mismo se procedía, las venci
das con posterioridad, según resulta de los recibos 
que me ha entregado la Tesorería de Hacienda do 
esta provincia por el trimestre indicado. Visto 1° 
que. dispone el art, 148 de la vigente Instrucción 
y en virtud de las atribuciones que por el misino 
se me confi -ren, acuerdo acumular las cuotas de 
último trimestre vencido de los contribuyentes 
que expresa la certificación que antecede al expe' 
diente que se sigue por débitos de trimestres an
teriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las ante
riores, por cuya suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechos á los deudores ó 
se ampliarán en caso necesario, debiendo notificó' 
esta providencia á los deudores». Y halláudo®6 
comprendidos en dicha providencia los deudores 
que se expresan á continuación, que se ignora a11 1 
domicilio, se Jes notifica por medio de la presente 
que se remite á la Tesorería de Hacienda de este- 
provincia, para que pueda acordar su inserción eü 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y eu la Gacet» 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 da Abri de 1600, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Agustina Al balad, 46‘65 peseta*! 

Dominica Ainosa Barreras, 8-24; Josefa Albal» 
Samper, 35‘44; José Aznar Labarta, 8‘69; Mari® 
Albalad Esouer, 42‘31; Miguela Albalad Eicuer- 
26‘47; Mariano Albalad Jaría, 1448; Pedro Albalad 
Paulo, 43*90; Pascual Anadón Toba, 6‘64; Valero 
Albalad Samper, 18‘29; Jo é Boned Palacio, 624Vi 
Antonio Camparola Peralta, 9‘84; Agueda Casa- 
mayor Isac, 6‘40; Mariano Continente Calvete» 
28‘34, Isidro Camparola Peralte, 8‘01; José Casti 
lio Monfages, 16‘93; Matías Calvete Oliván, 36‘5yí 
Mariano Camparola Jarlet, 40‘68; Manuel Oomp6' 
rola Polo, 7‘78; María Comas Lamenoa,71‘34; R0' 
desindo Casba* Lamenca, 19‘89;Serafín Calvete E*' 
ouer, 64‘47; Santiago Carreras Polo, 19*67; Va!ei° 
Calvete Samper, 43*21; Mariano Cosedla P' ne»
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10‘28; Jerónimo Dónate Simón, 10‘98; Francisco 
Esoner Palacio, 40*24; herederos de Tomái Esque
rra Polo, 45‘50; Joaquín Esoaer Capilla, 49‘Í6; Jo- 
fé Evoner Jaría, 112’03; Joaquín Esquerra 1 aulea, 
19 44: Mariano Eacuer Calvete, 39’56; Margarita 
Escuer Muro, 6‘86; Segundo Esoner Palacio, 23*33; 
Benito Ferrar Val, 37‘04; Manuel F 'rrer Val, 85‘07; 
Salvadora Ferrer Carreras, 13‘03; Salvador Ferrar 
Carreras, 7‘54; Domingo Guiral Borruel, 6*87; 
Francisco Gran Zab&llos, 19‘2l; Juan Gracia Es
calona, 63*79; Salvadora Dac Laporta, 16’01; To
más Iiac Palacios, 6‘64; Julián Jaria Salaver, 12*58, 
Clemente Jaria Vades, 61*74; herederos de Pascual 
Jaria Serí ate, 24*33; Jo^é Jaiia Villagrasa, 74*75; 
Mariano Jaria Lobera, 21‘49; Mariano Jaria Vil la- 
grasa, 40 24; Juan Lausao Labarta, 8*23; Julián 
Laporta Taules, 13*26; Mariano Lamenoa Odván, 
17*83; Manuela Lis Jaria, 11*89; Ana Labarta Fi- 
gadera, 30*40; Camila Morales Solanas, 20*58; Ma
ría Antonia Morales Solanas, 11*44; Ana O ona 
Calved, 184*16; Cipriano Olivan Ca^amayor, 13’71; 
Camilo Oliver Pérez, 16*69; Ensebio Olivan O i>ua, 
119*80; Felipe O iván O ona, 96*71; Francisco Olo
na Boned, 19*43; Faustina Omna O ona, 97*86; Hi
pólito Oiona Sahum, 28*58; Joaquín Oiona Luzán, 
35*22; Miguel O iván Olona, 61*72; Pedro Olivan 
Val, 84*83; Santiago Olona Oiona, 154*79; Agustín 
Peralta ViHagrana, 136*28; Andrés Polo Palacio, 
19*44; Baltasar Palias Jiménez, 8*01; Francisco 
Palacio Sahum, 60*36; Faustino Pinos Peralta, 7*32; 
Gregorio Pallas Pinos, 47*79; José Palacio Gran, 
6‘86; Josefa Palacio Pueyo, 210*59; José Puy Ga- 
bira, 8*91; Manuel Palacio Escuer, 74*54; Miguel 
Palacio Pueyo, 87*56; Matías Pailas Pinos, 21*03; 
Manuel Pelegay Albalad, 44*12; Matías Pinos Far- 
let, 40*24; Maiía Pinos Samper, 17*15; Mariano Pe
ralta Arrúa, 19*90, Mariano P. Foradada, 39*57. 
Nicolás Peralta Benedid, 92*91 pesetas; Salvador 
Peralta Lana, 19*21; Tomasa Peralta Calvete, 54*20; 
Tomás Pinos Farlete, 31*09; A ¡berta Rivera T- ha, 
13*04; Antonio Rodes Calvo, 19*66; Carmen Rive
ra Calvete, 21*49; Francisco Rivera Gracia, 9*14; 
Juan Rodes Calvo, 16*01; Mariano Rodes Calvo, 
63*80; Rudesiudo Rodes Zaballos; 22*41; Baltasar 
Salaver Rivera, 7*32; Bárbara Seríate Ferrer, 
20*12; Francisco Samper Jaria, 46*64; Francisco 
Samper Salaver, 7*77; Francisco Samper Solanas, 
41*39; Gregorio Samper Ferrer, 353*28; Gregorio 
Serrato Oiona, 10*97; Jerónimo Soiáu Lnhiiia, 
164*64; herederos d« Manuel Samper Villagrasa, 
118*22; de Vicente Samper Escuer, 119*58; Isidro 
Sahum Vallé*, 26*53; Joaquín Samper Clona, 
84*60; Marcos Samper Escuer, 300*18; María Sam
per Gran, 63*80; Manuel Samper Mailéu, 7*55; Ma
ría Samper Sahum, 67*09; Mariano Samper Sahum, 
139*48; Manuel Samper Val, 67*22; María Samper 
Val, 8*01; Mariano Serrad Labrador, 81*39; Narci- 
eo Serrad Labrador, 59 21; Pedro Sabater Polo, 
51*68; Pascual Samper Salaver, 20*12; Prdro Sam
per Salaver, 11*66; Rosalía Samper Samper, 18’74; 
Simona 8. VaLés, 10*06, Valero Serrato, 10’29. 
Vicente Solanas C una, 49*85 peseta*; Apolonia 
Taules Casamayor, 116’38; Antonio Tuha Gran, 
65*33; Esteban Taules Pinos, 29*03; Herederos de 
Damián Taules Casamayor, 8*01; Juan Taules 
Casamayor, 66*99; Juan Taules Onváu, 13 04; Ma

riano Taules Calvete, 10*74; Mariano Toha Marifio- 
«a, 56*70; María Tuha Villagrasa, 21*95; Pablo 
Taules Ca-amayor, 10*06; Santiago Taules Toha, 
22 63; Teodoro Taules Cávete, 15*31; Tomasa 
Taules Calvete, 14*84; Pablo Usón Buii, 9*60; Bru
no Villagrasa Serrad, 22*19; Francisco Val Albalad 
(l.e), 20*58; Faustino Villagrasa Oiiváu, 27*89; Jo- 
*é Villagrasa Taules, 13*04; Lamberto Val Grao, 
46*86; María Valdovinos Samper, 31*10; Mariano 
Val Navarro, 39*09; Herederos de José Ventura 
Ezquerra. 18’06; Ma< iauo ViHagra-aSamper, 11*65; 
María Villagrasa Solana?, 41*39; Marcelino Villa- 
grasa Taules, 32*02; Nicolás Val Otoña, 138*56; 
Pascual Villagrasa Cal vete, 22* -3; Ramón Valdovi
nos Villagrasa, 36*12; Pedro Val Saria, 13*26; Pru
dencio Val Saña, 8*01; Andrés Zaballos Polo 10*06; 
Herederos de Tomás Zaballos Polo, 9*14; Francisco 
Zaballos Taules, 58*03, y Valero A. Samper, 33*16.

Por urbana.—Agustina Albalad Polo, 8*67 pese
tas; Dominica Ainosa Barreras, 10*02; Josefa Alba
lad Samper, 8*67; Josefa Aznar Labarta, 8*67; Ma
ña Albalad Escuer, 41*49; Mariano Albalad Jaria, 
7*05; Pedro Albalad Fanlo, 17*05; Pascual Anadón 
Toha, 8*93; Vaiera Albalad Samper, 11*37; Vicente 
Albalad Samper, 8*67; José Boned Palacio, 17*05; 
Antonio Camparola Peralta, 6*77; Agueda Casa- 
mayor Isac 10*56; Francisco Castillo Val, 6*77; 
Mariano Cosoolia Peuéu, 8*12; Mariano Continen
te Calvete, 12*23; Isidro Camparola Peralta, 8*12; 
Isidoro Comas A¡balad, 8*12; José Castillo Monfa- 
ges, 6*75; Mariano Camparola Jaslet, 23*02; Ma
nuel Camparola Polo, 8*12; MariaComas Lamenoa, 
24*15; Rudesindo Comas Lamenoa, 8*12; Serafín 
Calvete E*cuer, 22*21; Santiago Carreras Polo, 
18*98; Valero Calvete Samper, 13*26; Faustino 
Escuer Calvete, 7*58; Ignacio Escuer Olona, 10*84; 
Joaquina Escuer Capil a, 9*47; José Escuer Jaria, 
23*42; Mariano Escuer Calvete, 15*47; Margarita 
Escuer Muro, 8*13; Segundo Escuer Palacio, 23*30; 
herederos de Tomás Ezquerra, 27*35; B nita Fe
rrer Val, 7*84; Manuel Ferrer Val, 31*42; Salvadora 
Ferrer Carreras, 14*35; Salvador Ferrer Val, 7*05; 
Francisco Gran Zaballos, 7*05; Juan Gracia Esca
lona, 20*86; Salvadora Is»c Laporta, 6*51; Clemen
te Jaría Vahés, 11*65; Julián Jaria Salaver, 23*83; 
Jo*é Jaría Villagrasa, 13*56; Mariano Jaria Lobe
ra, 18*14; Mariano Jaria Villagrasa, 15*16; Cristi
na Laporta Taules, 10*84; Manuel Lausac Muro, 
8*12; Manuela Lis Saña, 6*22; Pedro Luzán Ban- 
díes, 13*81; María Antonio Morales Solana-, 6*77; 
Ana O a na Calvet, 47*13; Camila O iVer Pérez, 7*42; 
Ensebio O iván O ona, 27*58; Felipe Olivan Otoña, 
55*81; Faustino O ona 0 ona, 55*26; Miguel Olivan 
Oiona, 43*39; Pedro O iván Va, 29*79; Hipólito 
0‘ona Sahum, 20*31; Agustín P-ralta Villagrasa, 
65*02; Andrés Pulo Palacio, 1516; Francisco Pala
cio Snhum, 20*04; Gregoria Pailas Pinos, 20*59; 
Josefa Palacio Pueyo, 73*15; José Puig Gavíu,9’75; 
Manuel Palacio E-oner, 14*09; Miguel Palacio Pue
yo, 46*06; Matías Pallas Pinos, 19*51; Miguel Pe
legay Albalad, 17*88; Mariano Peralta Arruga, 
17*15; Matías Pinos Farlet, 20*04; María Pinol 
Samper, 6*78; Salvador Peralta Lana, 7*05; Toma
sa Peralta Calvete, 27*09; Tomás Pinos Farlet, 
10*56, Antonio Rodes Calvo, 7*05; Carmen Rivera 
Calvete, 14*09; Juan Rodes Calvo, 6*51; María Bo-
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des Alós, 6‘50; Mariano Rodes Calvo, 12‘46; Rnde- 
siudo Rodea Zaballos, 9*47; Bárbara 8 rrate Fe- 
rrer, 8‘13; Francisco Samper J^ria, 19*51; Francis
co Samper Solana, 15‘98, Gregorio Samper Ferrer, 
69‘61; Gregorio Serrate O ona, 7‘35.

Jerónimo Solán Lahilla, 77‘52 pesetas; herede) os 
de Manuel Samper Villagrasa, 7*35; de Vicente 
Samper, ir09; Joaquín Samper Olona, 1249; Ma
nuel Samper Malién, 22‘47; María S-*mper S ihum, 
31‘14; Pedro Salaver Polo, 8‘13; Simona Sahum 
Valles 11*65; Vicente Solanas Oiona, 16*81; María 
Samper Gran, 25*72; Pddro Samper Salaver, 6*77; 
Manuel Samper Val, 18*42; María Samper Val, 
8*12; Apoloeio Taules Casamayor, 52*04; Antonio 
Toba Gran, 13; Isidro Tauleá Toha, 8‘67; Juan 
Tauies Casamayor, 27*09; Mariano Toha Mariñosa, 
13; Mariano T'-ha Villagrasa, 7*42; Santiago Tau- 
Jes Toha. 8 40; Pablo Usóu Buil, 6*51; herederos 
de José Ventara Ezquerra, 11*09; José Villagrasa 
Tauies, 9*75; Lamberto Gran Val, 13; María Val- 
dovinos Samper, 6*51; María Villagrasa Solanas, 
27*09; María Inés Villagrasa Tauies, 13*55; Marce
lino Villagrasa, 8*13; Nicolás Val Oiona, 23*56; 
Ramón ValdoVinos Villagrasa, 17*34; Andrés Za
ballos Polo, 7*58; herederos de Tomás Zaballos, 
10*84; Mariano Samper Sahum, 27*62; Juan Tau- 
les Olivan, 8*67.

Pina de Ebro 1 de Febrero de 1904.—El Recau
dador, Rafael Abad.

SEUC1UN i A
D, Juan Andrea Mainar, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Mezalooha:
* Certifico: Que en la sesión celebrada en este día 
por la expresada Corporación y Junta muuioipal 
del mismo, se acordó establecer la siguiente
Tari/e de arbitriot qwe se propone al Gobierno para cubrir 

el dijlcit det presuituesto ordinario de 1904 sobre los artícu
los de comer, beber y arder no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos

Bepeelee.
Uni- 

dadee.

Kg.

Precio 
medio.

reutai.

Arbitrio

Pmiat.

ConRumo 
calculado 

al año.

ditogr-xmoa

PRODUCTI 
anual.

PetaiM.

Paja............... 100 2*00 0*50 214.596 1.072*98

Leña............. 100 2*00 0‘50 195.T82 978*91

To t a l ......... 2.051*89

Y á loa efectos prevenidos en la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, expidó la presente que auto
riza el Sr. Alcalde con su V.° B,° y sello, en M 
locha á28 de Febrero de 1904.—Juan Andrea.— 
V.° B.°—El Alcalde, Pedro Jaime.

Se halla vacante la titular de Medicina de esta 
localidad, con la dotación anual de 25 pesetas, de
jando en libertad completa al que fuere agraciado 
para que haga contratos con las familias acomo
dadas.

Término para solioitarla ocho días.
—Se halla asimismo vacante la titular de Far

macia de la misma localidad^ oou la dotación anual 

de 25 pesetas, dejando en libertad al agraciado 
para que verifique contrata con las familias aco
modadas.

Término de admisión de solicitudes ocho días.
—Igualmente se halla vacante la Inspección de 

carnes de la misma localidad, con la dotación 
anual de 10 pesetas.

Término para la admisión de solicitudes ocho 
días. -

—Asimismo se halla vacante la titular de Ciru
gía menor, con la dotación anual de 8 pesetas.

Término de admisión de solicitudes ocho días, 
Undués de Lerda 29 de Febrero de 1904.—El 

Alcalde, Juan Sánchez.

SKCOÍQN SEPTIMA
JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente, y como comprendido en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y cin
co de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Juan Antonio Molina, hijo de Miguel y 
Dolores, d^ dieciocho años de edad, soltero, na
tural de Córdoba, y en paradero ignorado, para 
que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid^ comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en la calle de la Democracia, número 
sesenta y dos, con el obj to de practicar una dili
gencia en causa que se sigue por estafa por viajar 
sin billete en el tren, apercibido que de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoyidades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la bu^ca del expresado prooe* 
sudo y en ca^o de ser habido lo trasladen á las cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza dos de Marzo de mil novecientos cua
tro.—Gervasio Cruces.— El Escribano, José Gui- 
tarte.

PAR FE NO OFICIAL
Comunidad de regantes de la villa de Riela.

Para dar cumpimiieuto á lo que dispone el at- 
tíeuio 45 de las Ordenanzas, se convoca a Junta 
general á todos los partícipes de esta Comunidad, 
cuya reunión tendrá lugar en las Casas Consisto
riales el día 13 de Marzo próximo, á las tres de la 
tarde. 8i en la primera sesión no concurriére sufi
ciente número para tomar acuerdo Sobre los asun
tos que han de tratarse, Se celebrará úna segunda 
reunión siete días después, ó sea el domingo si
guiente, 20 del propio mes; eh la iütéligenuia dé 
que se tomarán los acuerdos oportunos sea cual 
fuere el número de los que alistan.

Riela 28 de Febrero de 1904.—El Presidente, 
Pedro José Vera.
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